
ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N.º de transformadores:

Número Relación de transformación

1 24,000/20,000

0,400/0,230

Potencia total en transformadores: 630 (kVA).

Emplazamiento: Casas de Don Pedro. Ctra. de Talarrubias en el T.M. de Casas de Don Pedro.

Presupuesto en euros: 7.545,66.

Presupuesto en pesetas: 1.255.492.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-010177-017107.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artículo
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (polígono industrial El Nevero) en Badajoz, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 18 de septiembre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2008 sobre autorización administrativa
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-017108. (2008083934)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: Cáceres, C/
Periodista Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N.º de transformadores:

Número Relación de transformación

1 24,000/20,000

0,400/0,230

Potencia total en transformadores: 630 (kVA).
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Emplazamiento: Zalamea de la Serena. C/ Santos Mártires del T.M. de Zalamea de la Serena.

Presupuesto en euros: 16.433,71.

Presupuesto en pesetas: 2.734.339.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-010177-017108.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artículo
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (polígono industrial El Nevero) en Badajoz, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 18 de septiembre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 6 de octubre de 2008 sobre exposición pública del comienzo
de operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada
Real de Cáceres”, en el término municipal de Casar de Cáceres. (2008084311)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la
vía pecuaria denominada “Cañada Real de Cáceres”, en el término municipal de Casar de Cáceres,
y de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y siguientes del vigente Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto
49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre por el que se modifica el anterior Decreto (DOE n.º 142, de fecha 13 de diciembre), se
hace público para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
11,00 horas del día 18 de noviembre de 2008, en la zona conocida como Portada Blanca.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la sección de Vías Pecuarias, osten-
tando D. Alberto Maqueda Anguita la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 6 de octubre de 2008. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.
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